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PANAMÁ 
PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE BARRIOS  
Urban development 
SERVICIOS DE CONSULTORIA 
Invitación a presentar expresiones de interés No. 5 
Préstamo No.2072/OC-PN  
Fecha límite: 18 de febrero de 2011 
 
El Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial ha recibido financiamiento del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), y se propone utilizar parte de los fondos para efectuar los 
pagos correspondientes a la firma consultora de acompañamiento social en diseño urbanístico, 
desarrollo comunitario y acompañamiento social en obras del tercer grupo de barrios. 
 
Los servicios de Acompañamiento Social comprenden: Implantación de programas sociales y de 
capacitación laboral existentes en el país (actividades de capacitación, fortalecimiento 
comunitario y educación sanitaria y ambiental). Entre las actividades a realizar tenemos: 
creación de espacios de participación y toma de decisiones, Realización de talleres formativos, 
Aplicación de encuestas, Dialogo de experiencias y saberes, Actividades de integración, 
Reflexión sobre temas significativos, Jornadas comunitarias de trabajo, Elección de 
Coordinadores y Subcoordinadores, Conformación de Comités, Formulación de propuestas de 
acción, Evaluación y retroalimentación del procesos, Sistematización de todas las actividades, 
Socialización de Estudio de Diseño, Capacitación en aspectos ambientales: cuidado del entorno, 
manejo adecuado de escombros, Capacitación en temas que fortalezcan la vida familiar; Manejo 
adecuado de los servicios públicos domiciliarios, Reuniones del comité técnico para la 
evaluación constante del proyecto; Evaluación constante de cumplimiento de compromisos de la 
comunidad, Reuniones que permitan ir construyendo el manual de convivencia, Realizar visitas 
domiciliarias de seguimiento de las obras que permitan evaluar la participación de las familias en 
el plan de acompañamiento social, Evaluar la participación comunitaria en la ejecución del 
proyecto; Realizar visitas domiciliarias para la entrega y recibo de las obras.  
 
El Programa de Mejoramiento de Barrios tiene con objetivo, mejorar la calidad de vida de los 
habitantes, mediante un proceso de mejoramiento integral para la construcción y consolidación 
del territorio, a través de la articulación e integración de los beneficios que otorga la ciudad del 
mejoramiento de las condiciones físicas de su entorno, el acceso a los derechos y la interacción 
social e institucional, volviendo a las comunidades mas habitables, sostenibles y competitivas. 
 
El Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, invita a las Firmas consultoras elegibles a 
expresar su interés en prestar los servicios solicitados. Las Firmas consultoras interesados 
deberán proporcionar información que indique que están cualificados para suministrar los 
servicios (folletos, descripción de trabajos similares, experiencia en condiciones similares, 
disponibilidad de personal que tenga los conocimientos pertinentes, etc.). Las firmas consultoras 
se podrán asociar con el fin de mejorar sus calificaciones. 
 



Las firmas consultoras serán seleccionados conforme a los procedimientos indicados en las 
<I>Políticas para la Selección y Contratación de Consultores financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo</I>, edición actual, y podrán participar en ella todos los licitantes 
de países de origen que sean elegibles, según se especifica en dichas políticas. 
 
Las firmas consultoras interesados pueden obtener más información en la dirección indicada al 
final de este documento, durante horas de oficina de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas. 
 
Las muestras de interés se continuaran recibiendo en alguna de las siguientes direcciones a más 
tardar a las 16:00 horas de la Ciudad de Panamá, República de Panamá, el día 18 de febrero de 
2011 o antes en las Oficinas de la Unidad de Políticas de Vivienda y Urbanismo en la dirección a 
continuación. 
 
No será necesario presentar las expresiones de interés personalmente; las mismas podrán ser 
enviadas por correo en un solo archivo con la documentación solicitada, remitidas en formato de 
imagen y con el siguiente encabezado o título (Programa Mejoramiento de Barrios) PO-
2072/OC-PN. Expresión de interés No.05-2010. Sin embargo, el contratante no se hace 
responsable si estas no son recibidas a la hora y fecha indicadas para la recepción.  
 
Las expresiones de interés tardías no serán aceptadas y serán devueltas sin abrir. 
 
Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial 
Carlos A. Duboy S. 
Oficinas de la Unidad de Políticas de Vivienda y Urbanismo  
Edison Plaza, 4 Piso, Avenida El Paical 
Apartado 0816-01582  
Panamá, Rep. De Panamá  
Tel.: (507) 579-9400 
E-mail: achang@miviot.gob.pa (cc: ypitti@miviot.gob.pa y epitty@miviot.gob.pa) 


